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DECRETO

QUILLÓN,

!
N° 319
viernes 28 febrero
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VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :KARINA CÁRDENAS ASTETE Y COMPAÑÍA LIMITADA.

LA SUMA DE $:3.455.916
Y SON:TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS M/L

•TTOR uLO SIGUIENTE:
PAGO POR REGULARIZACION A PROVEVEDOR KARINA CÁRDENAS ASTETE Y COMPAÑÍA LIMITADA, EL CUAL

EN PRINICIPIO HABÍA PAGADA MEDIANTE NOMINA DE PAGO N0 1970611 MEDIANTE CONVENIO CON EL
BANCOESTADO, PERO FUE RECHAZADA DEBIDO A PROBLEMAS CON LA CUENTA CORRIENTE DEL

PROVEEDOR, LA CUAL SEGÚN EL BANCO CUENTA NO EXISTE., SE ADJUNTA ORDEN DE INGRESO
.EVOLUCIÓN DEL BANCO.

CONTAB1LICESE COMO SE INDICA

CUENTA \O DENOMINACIÓN
2140907 Otras Recaudaciones

1110204 Cta.Cte N" 52509000016 Foi

DEBE
3.455.916

TOTALES : 3.455.916

HABER

3.455.916

3.455.916

RUT DCTO.
76059325-7 O-661768

76059325-7 C-




